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DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luogo que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa numéros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , ÜIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINOIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. . 

Números sueltos 25 céntimos ie pasta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de lúa 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 19 de Diciémbre.) 

. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTIIOS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D.G.) 
y SS. AÁ. RR.ias Sermás. Señoras 
Princesa de Astúrias é Infanta Doña 
María Teresa oontiniían en esta Cor-: 
te sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Faz 
y Doña María Eulalia. 

• GOBIERNO DÉ PROVINCIA. , 

SECCION DE FOMENTO. 

Negociado de Obras públicas.-

No habiéndose presentado propo
sición alguna para los trozos de las 
carreteras que expresa, la nota del 
pié, cuya subasta de acopios de con
servación en el actual año eco
nómico tuvo lugar en este Gobierno 
de provincia el 5 de los comentes, 
he acordado conforme con lo pre
venido en art. 46 de la Instrucción 
y lo dispuesto por la Dirección 
general del ramo repetir el remate 
de acopios para los referidos trozos, 
señalando al efecto el dia 3 del pró
ximo Enero y hora doce de su 
mañana. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno de provincia, hallándose en 
la Sección de Fomento de manifies
to, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas 

y económicas que han de regir en 
las contratas. 

No se admitirá ninguna propo
sición que se refiera á mas de un 
trozo, pues cada uno deberá rema
tarse por separado bajo el tipo qué 
dicha nota expresa. 

-Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modelo. 

La cantidad que ha de consig
narse préviaménto como garantía 
para tomar parte en la subasta será 
del uno por 100 dél presupuesto del 
trozo á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacersé.en me
tálico, acciones de caminos ó efec
tos déla Deuda pública al tipo esta
blecido, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haberle reaUzadó del modo pre
venido en la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales para 
un mismo trozo se celebrará en el 
acto, entre sus autores, una segun
da licitación en los términos pres
critos por la citada Instrucción, fi
jándose la primera puja por lo me
nos en 100 pesetas, y quedándo las 
demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25. 

León Diciembre 18 de 1882. 
El Gobornador, 

Enrique de Mesa. 
Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de provincia 
de enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de la provin
cia de León con fecha 18 de Di 
ciembre último y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
do los acopios de conservación en 
el actual año económico para el 
trozo de la carretera de se 
compromete á tomar á su cargo el 
expresado servicio con estricta su
jeción á los indicados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 

(Aquí la propósicidh que se haga 
admitiendo ó mejorando lisay llana
mente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deteni
damente la cantidad en pesetas, "es
crita en letra, por la que se compro
mete el prdponente á la ejecución 
de las obras.) : 1 
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Mlnaa. 

D. ENRIQUE DE MESA Y TORRES, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PHO-
vmcu. 
Hago saber: Que por D. Ramón 

de Noriega y Alvarez, vecino de es

ta ciudad, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia cator
ce del mes de Noviembre á las doce 
de su mañana una solicitud de re
gistro pidiendo 60 pertenencias de 
la mina de cobre y otros métales 
llamada Sólita, sita en término rea
lengo del pueblo de Valencia de Don 
Juan, Ayuntamiento de ídem; para- -
ge que llaman Torré dél Oro", y l i n 
da al S.. camino concegil al E. 
•huerta de Matías Fernandezy otras, 
al'O.' Rió Esla y al N . huerta de 
Valeriano Fernandez; hace la desig
nación de las citadas .60 pertenen
cias en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida un lava
dero en terreno inculto de Juan Fe-
rrero; .desde él se medirán 50 metros 
al E., 150 al O., 2.600 N. y 400 al 
S., y levantando perpendiculares á 
los extremos de estas líneas, queda
rá cerrado el rectángulo. 
. .Y. habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; Id que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi 
nería vigente. 

León 14 de Diciembre de 1882. 

Enrique de Meaa. 



COMISION PROTINOAL. 

COZSTTADTJRXA. P R O V I N C I A L . 
PEESUPUESTO DE 1882 k 83. MES DE AGOSTO. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Agosto correspondiente al aíío económi
co de 1882 4 1883 tal como aparece en la formada por él Depositario de 
fondos provinciales con Jecha de 22 de Agosto último, y que se inserta en 
el BOLBTIH OFICIAL al ÍCTOT (fe lo dispuesto en. el orí. 146 del Reglamento de 

CARGO. 

Instrucción pública y Beneficencia 4.153 37 
Por producto del Hospicio de León. 
Idem de la Casa de Maternidad. 
Idem del contingente provincial de este ejercicio económico. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de esté en el mes a que la cuenta se refiere... 

TOTAL CAUSO. 

. .. DATA. : 

Satisfecho á personal de la Diputación. 
Idem & material dé idém.'. . . ' . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem á sueldo del Escribiente de la'Junta de Agricultura..; 
Idem & personal de la Sección de Obras provinciales 
Idem á pensiones concedidas.'... . . . . . . . . . . . . • . , 
Idem á personal 'de la Junta de Instrucción p ú b l i c a . . . . . . . . 
Idem á idem del Instituto do segunda enseñanza. . . . " i . . . ; 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros....'.'. 
Idem á material de idem. : 
Idem á sueldo' del.Inspé'ctor de E s c u e l a s . . . . . . . 
Idem i éstancias dé'enfermos en.el Manicomio deValládolid . 
Idem i idém de enfermos en el Hospital de S. Antonio Abad; 
Idem i idém de pobrés en la'Casa"de Misericordia.. . . . . . . . 
Idem á personal del Hospicio de León. í . . ' . : • • 
Idem á materiárdélidem. . . ;•'.'.. 
Idem á personal del Hospicio de Astorga . . . . 
Idem á material del idem 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
Idem á material de idem... ' . 
Idem á idem de la Casa de Maternidad de León.. 
Idem á construcción de carreteras. 
Idem & objetos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

omisión, suficiente para invalidarlo; 
esta Delegación, conforme á lo pro
puesto por la Administración de 
Propiedadep é Impuestos, ha acor
dado suspender la expresada subas
ta, que fué anunciada para el dia 24 
del corriente, dejando esos mismos 
anuncios sin efecto alguno. 

León 19 de Diciembre de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, José Pa
lacios. 

Por las remesas á los establecimientosen el mes : de Agosta 
ú l t i m o . . . . . . . . . . ;• i 

22 90 
250 » 

5.896 25 

12.762 60 

24.388 60 

47.473 72 

3.728 31 
304 85 

83.33 
583 32 
32 94 

312.49 
3Í337 47' 

718 73 
" 122 ; . » 

.,187.50 
1.500 » 
2.754 » 
1.512. » 

546 66 
8.054 98 

477 07 
3.830 04 

105 58 
430 10 
161 15 
364 25 
769 82 

12.762 60 

TOTAL DATA 42.679 19 
RESÚMEN. 

Importa el cargo . . . 47.473 72 
Idem la data 42.679 19 

EXISTENCIA. 
CLASIFICACION. 

En la Depositaría del Ins t i t u to . . . . . . . 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de As torga. 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

262 53 
193 04 

2.894 29 
413 88 
812 09 
218 70 

4.794 53 

4.794 53 

TOTAL IGUAL » 
León 30 de Setiembre de 1882.—El Contador de los fondos provin

ciales interino, Marcelino Diaz ünzúe.—V." B.V-E1 Vice-Presidente, 
Aramburu. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA 

PBOVINOIA DE LEON. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

nwLwm m \m\mk 
P R O V I N C I A D E L E O N . 

No habiéndose anunciado en la 
Gaceta, de Madrid la subasta de la 
impresión del Boletín de Ventas de 

i Sienes Nacionales de esta provincia, 
cuyo pliego de cimdiciones se pu
blicó en el oficial de la misma nú
mero 61 correspondiente al dia 24 
de Noviembre próximo pasado; y 
como de intentarse el contrato con 
la falta de ese requisito terminante
mente preceptuado en el art. 2.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, no podría ya hacerse sin esa 

' Negociado de Clases pasivas. 

Circular. 

Por Real orden de 18 de Octubre 
último qué: con fecha 7 del actual 
fué comunicada á esta Interven
ción por el Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia; se dispone: 
que atendidas las condiciones espe
ciales en que se encuentran los in 
dividuos de las clases de tropa, re-; 
tirados del Ejército y Armada y los 
licenciados con cruces pensionadas,' 
asi como al espirita y letra del de
creto de 9 de Julio de 1869, se les 
consideré exceptuados de dar aviso 
al Ministeiio de Hacienda de que 
salen para el extranjero, en los tér
minos que el mismo decreto dispo
ne: bastando qúe'lá Autoridad local 
del punto de su residencia dé cono
cimiento dé ello A lalntérvehcióñ 
dé la respectiva provincia.. 
. Lo. quej.esta .Intervención hace 
saber á los individuos de las indica
das Clases pasivas qué residan, eñ 
esta provincia; invitando á las Au
toridades locales de la misma á que 
den á esta lutervencion aviso de la 
salida de aquellos pra el extranjero.-

León 16 de Diciembre de 1882.— 
Joaquín Borris. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional dt 
Villarejo: • •': 

Alistado ̂ en és te ' Ayuntamiento 
para el reemplazo de 1883 el mozo 
Rafael Castrillo Combarros, ausen
te, hijo de Francisco y de Manuela, 
natural do Estébanez de. este dis
trito municipal, se le cita y empla
za para que el dia'treinta del ac
tual, en que se cerrarán definitiva
mente las listas rectificadas, se pre
sente en la sala ¡ consistóriál y es-
ponga lo que crea conveniente con
tra dicha inclusión. : . 

Villarejo 15 de Diciembre, de 
1882.—El' Alcalde, Manuel Gallego. 

ñaña, en cuyo punto se hallarán 
oportunamente de manifiesto desde 
este dia el pliego de condiciones y 
el del precio limite con diez dias de 
anticipación al de la celebración de ' 
dicho acto. 

2. * El acto se verificará con los 
requisitos que proviene el Regla
mento provisional para la contrata
ción de los servicios del ramo de 

fuerra aprobado por R. O. de }2 de 
unió de 1881, mediante proposicio

nes arregladas, al formulario inserto 
d continuación y pliego de condi
ciones. 

3. ' Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están 
obligados á hallarse presentes ó 
legalmente representados en el acto 
de la subasta con objeto de que pue
dan dar las' aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta de remate. 

4. " Lós contratistas entregarán 
los artículos comprendidos: en la 
relación que acompaña al pliego de 
condiciones, en lós puntos que en la 
misma se indican y los de :¿aal cla
se qué se pidan durante el periodo 
del contrato. ,. ..•..•„-. 

5. * La hora en' qué estará de 
manifiesto el'pliego .de.condiciones, 
será de sieté dé la mañana á seis de 
la tarde en la Dirección de este Hos
pital militar. , 

Modelo de proposición. . • 
D.'N. N, vécino de. . . y domici

liado en.. .énteradó'del anuncio de -
con vócatoria publicado en él Boust-
TIÑ OFICIAL de.. "el dia. .,.de.-.:,nú-,. 
mero.. .y del pliego de condiciones," ' 
según las cualés,Tiá"dé"ser cóntra-
tadó el servició de suministro de ar-V 
tíéulos medicinales para el Ejército 
durante el ejercicio de mil ochocien
tos ochenta y dos á ochenta y trés, 
se compromete á ejecutar dicho ser
vicio con arreglo .1 las condiciones 
fijadas en el pliego citado y á Ios -
precios siguientes. ... 

Y para que sea válida esta propo- ; 
sicion acompaña el documento jus
tificativo del. depósito de.. .pesetas-
hecho en la Delegación de Hacienda 
de la 'prbvincia según lo prevenido. : 
en la condición segunda del pliego. 

,'. Fecha y.firma'del intéresado. 
Valládolid 2b.Noviembro de 1882. 

—El Jefe dél Detall, Sécrétario, Vic
toriano Casaseca.—V." B." — El Di 
rector, Felipe García Silva. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Mospital militar de Valládolid. 
Debiendo precederse á contratar 

el servicio de suministro de artículos 
medicinales para el Ejército, duran
te el ejercicio de mil ochocientos 
ochenta y dos á ochenta y tres, se 
convoca por el presente anuncio á 
pública licitación autorizada por el 
Excmo. Sr. Director general de Sa
nidad militar y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1." La licitación sera simultánea 
y tendrá lugar en al Laboratorio 
central de medicamentos, sito en la 
calle de la Isla de Cuba, y en los 
Laboratorios sucursalesde Barcelona 
y Málaga y en los Hospitales militares, 
de Sevilla y en éste el dia dos de 
Enero próximo i las doce de la ma-

ANUNOIOS PARTICULARES. 

D. Perfecto Sánchez, vecino de 
León, arrienda dos heredades en 
•término de .Campo ;y Villáyidel, -
una titulada de Regla y la otra que 
perteneció á la fábrica de la parro
quia del Mercado de esta ciudad. 

CASA EN PONFERRADA. 

Pbr los herederos de D. José Mar
tínez Mercadillo, se vénde en pú
blica licitación, la casa que en Pon-
ferrada poseen plaza de la Encina 
número, 4. 

La subasta tendrá lugar simul
táneamente,, en la Notaría de don 
Faustino Mató, de Ponferráda.'y en 
la de D. Heliódoro de las Vallinas,1 
de León, el dia 30 de Diciembre pró
ximo, estando, de manifiesto en las 
mismas oficinas las condiciones de 
la venta. 

Imprenta da la DlpuUcloa provincial. 
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